
DIARIO DE SESTONES 
DE LAS 

IIRTESGENERALES YEXTRAORDINARIAS. 
SESION DEL DIA 31 DE ENERO DE 1811. 

Comenzó por la aprobacion de los poderes de D. Fran- 
Ci8CO Garcés y Barea y de D. Juan Salas, ambos Diputa- 
dos propietarios por la Serranía de Ronda y pueblos de 
la costa de Levante, y de D. Joaqain Qarcía Urrego,sa- 
plente por la misma: en seguida juraron y tomaron asien- 
to 10s dos primeros eeñores. 

Qaed6 aprobada la minuta de decreto presentada por 
¡a comision de Hacienda sobre la creacion de cédalas pa- 
ra el préstamo de 5 millones de pesos faertes, propues- 
m por el Pr. Diputado Laserna. 

Se di6 cuenta de la segunda repreaentacionde D. JO- 
sé Antonio Romero y Pavon, ano de los editores del pe- 
riódico intitulado Aa Triple Alianm, en la cual pide que 
S. M. se digne dejarle expedito el uso de su libertad y la 
posesion del mejor patrimonio, que es el honor, bajo la 
formal protesta que repite de publicar en el número ter- 
wo de dicho periódico las dos explicaciones católicas y 
el decreto que S. M. expida d consecuencia de sus reite- 
radas J sumisas súplicas, conforme á la alts idea que el 
pueblo español tiene de la jastiflcacionde las Cdrtes. 

El Sr. PRESIDENTE: Señor, la necesidadnos obliga 
iUPeriosamente á mudar de rata. Si V. M. es servido, 
eonyendria que pasase este expediente á la Junta pro- 
vincial de Censura, porque tengo entendido que no está 
org$sado el Tr.ibunal del Santo Oficio, ni reunidos 10s 
EinJrOs que lo componen. 

>. Rl Sr. RIESGO: Señor, esta es una eqaivocacion: el 
t%nal’ de Sevilla tuvo que pasar 6 Ceuta, donde está 
trabajando. Esta ee la verdad, y en prueba de ello ha he- 
cho ya eljnramento de fidelidad. 

Ele”@. VEJANUEVA: Señor, en Cádiz no hay más ‘d> , 
del Supremo Consejo de la Inquisicion; 

que aun no ha venido. El tribanal qne 
uta no debia entender en esto; porque me COID+ 

ta que cuando el Rey necesitaba de la censura de algun 
libro, consultaba al Consejo Supremo de la Inquisicion, y 
no 8 los tribunales de las provincias. Me parece que se 
está en el caso de acceder á la representacion del intere- 
sado y sus compañeros, mayormente cuando hacen una 
exposicion católica de las proposiciones notadas en su pa- 
pel, reduciéndolas á un sentido conforme B la religion. 
Sabe el Congreso que yo califiqué las proposiciones de 
heterodoxas; pero sé lo qae Benedicto XIV y el señor 
Cárlos TI1 tienen prevenido á favor de los autores que ex- 
plican en buen sentido sas proposiciones censuradas. Por 
lo mismo juzgo que debe admitirse y aun sgradecerse 
esta explicacion. Ahora, si el medio que propone el iate- 
resado será 6 no bastante para remediar el daño que poe- 
de ocasionar su escrito, eso lo diri el tribunal que le jnz- 
gue. Sin embargo, está muy bien que cruando se presen- 
tó este papel al Congreso se explicase del modo que lo 
hizo, para que el público se entere de los piadosos senti- 
mientos que animan á V. M. Pero sea cual fuere el jui- 
cio así de los indivídaos del Congreso, como de cualqaisr 
tribunal, se debe admitir de justicia la explicacion sana 
y catdlica que da el autor á sus proposiciones, el cual 
debe quedar 6 cubierto de ulterior vejacion; y repito que. 
le juzgo acreedor á que V. M. acceda 4 su nueva eoli- 
citud. 

El Sr. RIESGO: En 0ádis hay tres inquisidores: Ama- 
rillas, Ibarnavarro y Etenar. Yo no me meto en que el, 
escrito sea bueno 6 malo ; pero es an error el pensar que 
loa escritos infamen B nadie, porque donde no hay delito 
no hay infamia. Ahi tenemos un caso, que es la causa de 
IOS Cuestas, tan famosa, en la que yo entendí, y por oier- 
to que no por esto se les siga3 deshonor ninguno. 

El Sr. VILLAGOYEZ: El modo de proceder de la 
Inquisicion, siempre ha sido para mí muy misterioso y 
reservado, tanto en el modo de enjniciar , oomo en el ds 
ejercer su jarisdiccion. Han sido frecuentar y muy aealo- 
radss las disputas que ha habido entre el C?onsejo Sapremo 
de la Inquisicion y el inquisidor general, aobre d quida 
competia ejercer la jurisdiccion. No POCSEI veces el inqui- 
sidor general no se conformaba con la eentencia dada por 
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eI Consejo Supremo. Con este motivo, aunque exista Con- 
sejo de Inquisicion, es decir, aunque haya tres indivíduos 
(cosa que tampoco es6 declarada si el Consejo de la lu- 
quisicioa puede componerse de solo tres indivíduos, Y que 
á mí me parece que no, porque hai cas@ en que ~8 ne- 
cesitan más), el Consejo de la In~ui&clon por sí sin el 
inquisidor general no puede despachar. 

El Sr. RIESGO: El Consejo tiene facultades comple- 
tas para todo; aunque haya un ministro solo, hay bas- 
tante, y tiene las facultades absolutas. 

El Sr. GA~cIA QUINTANA: Consta á V. M. que 
yo expuse aquellos reparos, y que de sus resultas hubo 
todo lo que V. M. sabe. Ahora veo el modo de cortar 
esta discusion que ha propuesto el Sr. Villanueva; esto 
es,:‘que’ge admit8 la explicacion del autor; ti@ mB pare- 
ce muy bien. Pero yo añado que debe el autor confesar 
su Pirfor : esa confesion es la que yo hJlo faltar. Porque 
&igo , y sostendré, ‘que el tal escrito es herético. (Murmu- 
110.) Aquí se ha desafiado á todoa los teólogos de España: 
yo soy un lego; pero vengo á defender lo que be dicho, 
y haré cara á cualquiera que se oponga. 

El Sr. VILLANUEVA: La proposlcion es si se debe 
admitir 6 no la explicacion del interesado, y no debemos 
entrar ahora en disputas de religion. Estos asuntos no 
deben tratarse aquí. 

El Sr. PALACIOS : Señor, aquí estamos muchos le- 
gos ; no entendemos nada de eso ; no podemos votar con 
acierto. Este asunto debe pasar B esa Junta de Censura.» 

Hubo gran murmullo, insistiendo siempre el Sr. Gar- 
cta QtiiPstana en que se adoptase la proposicion dsl Sr. Vi- 
llantieva con tal que confesasen los periodistas lisa y 
1laoamenBe su error, se recogiese el papel, y se estuviese 
R las resultas. 

El Sr. ARGIJELLES: No hemos venido aqui á cali- 
Atar lo que es de 16. Estamos ya en el caso en que este 
hombre viene ofreciendo retractacion y explicacion. xquí 
no eomos ningun tribunal que lo debemos juzgar ; dejé, 
monos de disputas. Con esta representacion que hace, 
puede pasar al tiibunal que correspoade.» 

Se Iey6 la proposicion del Sr. Villanueva, 
El Sr. OLIVIOROS: La Junta no tiene facultad nin- 

guna m6s qtie’la d&‘eensurar, y por esto debe ir al tribu- 
nal ordinario eclesiástico. D 

Legóse otra vee la súplica de Romero, 
RI Sr. GARCIA HERREROS: Las leyes de España 

presc’riben que cuando 88’ presenta un libro para la im- 
preeion, se remita al Ordinario, y no al Tribunal de la Fé. 
Jam6s 90 ha invertido este brden, y los Reyes han tenido 
sumo cuidado en su observancia: yo reclamo la observan- 
cia de estas leyes : remítase al Ordinario, que si tuviese 
alguna uosa contraria á la religion, ya lo informará á 
V. M. , v entonces V. M. hara lo que tenga por conve- 
nieute; pero no creo que ninguno, cualquiera que sea, 
tenga derecho ii decir: aDelato esta papel á V. M., » PO:- 
que V. M. no es tribunal.>, 

Se oy con deragrado la propuesta de si se nombraria 
una comision del seno de las Cbrtes para entender en 
este negöcio. 

RI Sr. CREUS: Señor, V. hl. no puede menos de ad- 
mitir la expllcacion que hace de sus proposiciones el au- 
tor de este periódico. Nunca debe rep\ltarse á un hombre 
por hereje si no se obstida en el error. Sin contumacia 
no hay herejia, ya sea que medie una esplicaciou, ya sea 
rebrbctacion. Mas trat6ndose ahora de que se sobresea en 
la providencia dada por V. M. , he oido d8ei.r que dicha 
p?ovidencia es contraria al Reglamento, y yo estoy tan 
lejos de CredO asf, que antes la tengo por muy s&bia y 

:, - 

justa. NO es contraria al RegIameuto, porque cuando 88 
trató del proyecto do decreto de la libertad de imprenta 
se dijo por to los que quedaban expeditas laa facultadas 
deI Tribunal de la Inguieicion. iY quién duda que la Inqui- 

SiCiOIl tcnia antes fdcultad para examinar las propoeicio. 

nes que hubiese sospechosas en algun libro d escrito, Jr 
que de hecho lo examinaba y mandaba recoger? Estas fs- 
wltzdes, pues, sub-iaten íntegras, porque lejos de estar 
derogadas, el mismo decreto de la libertad de la impren- 

ta supone y dice claramente que quedan en pié. Sr: dice 
que el Ordinario era á quien enviaba S. M. los libros para 
que los censurase; pero una cosa es hablar de libros antes 
de imprimir, y otra de libros 7% impresos, Los primeros 
se enviaban al Ordinario; pero los ya impresos se pasaban 
al Tribunal de la Inquiuicion. Sobre estos siempre ha en- 
tendido el Tribunal, los ha examinado, los ha juzgado, y  
ha formado sus procesos. En nada, pues, se perjudica al 
reglamento con la providencia acordada; Es mùy arbitra- 
rio el decir que V. M. no cumple las Ieyea mismas que ha 
establecido. La Junta Suprema de Censura, si tIene alguna 
autoridad, es una autoridad civil, no eclesiástica, ni apoa- 
tólica, á diferencia del Tribunal, cuyas facultades y auto- 
ridad son ecleslksticas y apostókas para examinar si las 
proposiciones son ó no cosformes al dogma; y auí es más 
propio que cuando se trata de si alguna proposicion es 6 
no contraria á la fé, entienda de ello el Tribunal, que es tí 
quien corresponde. 

El Sr. OLIVEROS: En prueba de que este asunto n0 
se discutió, haré una objervacion, que demostrará al mis- 
mo tiempo que se procede equivocadamente: quise hacer- 
la presente antes de que se votase Ia proposicion del se- 
ñor Presidente; pero se me impidió hablar, clamando que 
ya lo habia hecho. Se reduce á que el Tribunal de la la- 
quisicion jamás informa del estado de las causas de que 
conoce. En el reinado del Sr Cárlos IV se pidieron e* 
dos ocasiones los expedientes formados contra dos sugetos: 
el Cardenal Lorenzana, entonces iuquisidor general 9 se 
presentó al Rey, y le persuadid que desistiese, alegandola 
independencia absoluta con que siempre habia procedido 
el Tribunal; y el Rey desistió, á pesar del grande influjo 
que tenian en sus deliberaciones las personas que habian 
promovido la anterior providencia. Ea cierto que en otra 
causa ruidxa se agregaron jueces de fuera; pero tanbien 
lo es que en último resultado ya no se trataba siu0 de 
siertas habladurías contra Godoy; porque tambien esW 
wuntos pertenecieron entmces, segun se decia, á la In- 

luisicion. Ahora bien: si los señores que votaron que PB’ 
3ase el expediente del papel de que se trata á la Iuqag’- 
:ion, hubieran tenido presente la iudcpendencia del Tri- 
DunaI, juzgo que acaso no le hubieran pedido el que info!: 
nase á V. M.: todo lo cual 10 prueba que no se discutlo 

:a proposicion del Sr. Presidente. 
El Sr. ARGUELLES: El sañor preopinante, creus, 

!ka dicho que en nada ee opone al reglamento de la liber- 
;ad dr la imprcnts Ia providencia acordada por Ve M* T-0’ 
i probar que sí: primo,ramente, debo anunciar Q ue cuando 

se presentó ii V. M. el proyecto 6 la fórmula de decreto 

ie la libertad de la imprenta, lo3 señores eClesiAstico’ “’ 
?ste Congreso hsllaron una falta especial en el decreto, 

I se quejaron porque no se habian comprendido 
en laa 

runtas de Censura algunos ecle&ísticos , diciendJ ‘4”’ 

nezclándose muchas veces 8n escritos políticos 
@ltos 

,eligiosos, era indispensable que hubiese en estas Junw 
:ierto número de eclesiásticos. Convencido el 

congre~J 

le estas reflexiones, determinó y accedi6 V. M. á que On 
a ~&,iCOSr P 

a Jdnta Supe& de Ccnouia hubiese tres ccl- 
:n Ias pr&ínciales dos, para que pudiesen calificar Ias 

/!‘>,I 
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materias religiosas. se seña16 tambien, y esti expreso el 
eI reglamento, el camino que debe seguirse en todos lo, 
cas~B que pueden ocurrir. ;.lquí explicó el orador el cür- 
80 6 los trámites de estos wgocios.) ti1 2,. Oliveros h; 
dicho que el Tribunal no ha informado nunca, y que siem 
pro ha obrado con inlependoacia da cualquiera otra au- 
toridad, mayormente dasde el reinado de Felipe II, desde 
cuyo tiempo los mfsmos Rejes no pocas veces se han su 
jetado á este Tribunal. Pero, Señor, respecto á que el auto] 
ha representado B V. M. y explicado sus proposiciones 
para aquietar los ánimos ortodoxos del Congreso debt 
admitirse esta explicacion, y el escrito debe pasar á Ir 
Juntd de Censura para que haga la calfficacion correspon- 
diente; de este modo V. 11. dará el ejemplo de que es e 
primer observador de la loy, y que el modo con que h: 
procediiio V. M. no es efecto de acaloramiento: al con- 
trario, que todo ello no ha sido otra cosa que efecto de’ 
celo católico, del demasiado ctilo que anima 6 V. A%f.: 
bien que por la religion nunca es demasiado. En fin, mí- 
rese como se quiera la providencia tomada por V. M., 
siempre 88 hallará que se ha separado del camino que 
prescribe la ley de la imprenta. 

Y recIamo, Señor, el reglamento, y V. N. verá que 
110 ae dejará de castigar delito alguno, porque está pre- 
venido todo cuanto puede ocurrir. El asunto pendiente ce 
si se debe 6 no admitir la solicitud del exponenta, y lue- 
go se remita & la Junta de Censura, y se termine este 
afiunto como se debe, sin que sea visto que V. M. haga 
quebrantado el reglamento, ni que se diga que ha enten- 
dido en lo que no le correspondia. 

El Sr. CBÑEDO: Señor, las últimas expresiones del 
sefior preopinante me han prevenido en parte 10 que te- 
nia que decir, La Junta de Censllra deberá examinar si 
hay 6 no proposiciones ofensivas, m:tl;gnas ó iojuriosas; 
Pero no tiene autoridad coercitiva. Declarado por ella que 
alW escrito contiene proposiciones de esta especie, cor- 
responde al tribunal respectivo el desagravio ó asignacion 
de Pena, segun las circunstanciAs del ofensor y del of::n- 
dido. El Particular injuriado debe recurrir al trIbunai ci- 
vil Para entablar la accion de injurias contra el autor. 
Pero cuando el público es ofendido, iquién ha de promo- 
Ver @ta causa? iEn qué tribunal se ha de calificar la 
ofensa? 

-Señor, repito lo que he dicho ya muchas veces: en 
esta Parte está B mi entender, muy defectuoso el regla- 
mento de la kbertad de la imprenta; es necesario un 
a@nte Público que reclame los insuItos contra el Gobier- 
no, la religion y las costumbres. Pero en el caso en cues- 
tio4 v. M. 11 o pueje desentenderse de tomar providen- 
cia, Pues consta expresamente de nuestras leyes de Par- 
tida que el Soberano 10 puede hacer de oficio, sin que 
Preceda denuncia ni acusacion, cuando por sí mismo tie- 
ne noticia de delitos públicos; tome digo, aquella reso- 
lucio0 que Convenga á la causa pública. Y pues se trata 
princiPalmente de ofensas á Ia religion y á la moral, 
v* hf. d e b erá mandar que el periódico se pase 6 tribunal 
ComPetante para que se califiquen las proposiciones que 
‘Ontiene. prescindo de que vaya ó no al Tribunal de la 
*nWikion; pero sea cual fuese la providencia que de 
Puevo se acuerde no Puedo menos de advertir que aun- 
que noPuedan dejar de ser muy agradables 8. V. IU. las 
“Presiones de que se vale el autor para manifestar su 
catolicismo en la explicacion que hace de las Proposicio- 
nes que llamuron la atencion de V. M., no pueden monos 
de ser á v. M. muy ingratas aquellas en que supone que 
” ‘* ha procedido en este asunto con acalorarnient~ J 
demasiado celo, 

1 

S 

3 

En esto IIO convendré yo nunca, V. & se ha visto en 
la necesidad de tomar providencia: lo ha hecho con res- 
pecto lí las propo&iouea sin consideracion alguna á eu 
2iutOP, 6 qfiiien RO st? conocia, ni par lo que & mí hace sé 
todavía quién es. P la de!iberacion de V. JI., prescindien- 
do de las calificaciones del escrito que no corresponde ha- 
cme aquí, ha sido sugwila por los principios de reli- 
giou y de buena filosofía, y es enteramente conforme al 
dkt6men del sábio y moderado benedictmo Feijóo sobre 
la misma materia y expresiones del periódico, como pne- 
de verse en el tomo IV, carta 15 sobre los flksofos ma- 
terialistas. 

I 

EL Sr. ANtiR : Señor, una de las cogas principales 
que ocusionawn la conmocion del Congreso en el ultimo 
dia. fu6 el de:irss que V. M hxbia procedido con acalo- 
ramiant~~1 en :naniar pasar el papel á la Inquisicion. Es, 
pues, preciso !naniftistar que V. M. procedió como conve- 
nia en virtud de las facultades que le conceden las layes, 
CUYO órden se dijo que se habia invertido por 1’. N. Se- 
ñor, invertir el órden de las leyes, es hacer contra lo que 
ella3 prescriben. Aquí nada se ha hecho contra lo pres - 
crito por lali leyes. Estas previenen que cuando sale á luz 
algun papel que contenga máximas irreligiosas, se le de- 
be delatar al santo Tribunal de la Inquisicion. Pues esto 
es cabalmente lo quz V. M. ha practicado. El papel que 
se ht delatado contiene máximas contrarias á lo que nos 
enseña la religion: el mismo autor lo confiesa: dice que 
sus palabras pueden indudir á un sentido contrario del 
que tienea: estas Palabras, pues, ó expresiones, deben 
examinarre p>r el tribunal á quien corresponde. Este no 
es otro que el de la Inquisicion, que está reconocido y 
autorizado por nuestras I:ges, lar mismas que hemos ju - 
rado y que ciertrmente no se han derogado. Luego V. M. 
no procedió aealorxdamenta en enviarlo á la Inyuisicion. 
V. 31. lo t?Evía á e-te Tribunal, no porque haya calificado 
ya de irreligiosss loa expresiones de este escrito, sino por- 
que se ha dicho que las contenia tales. Y en esto V. M. 
hizo lo que debia. -41 Soberano toca entender en todos 10~ 
ssuntos que pueden contribuir al trastorno de las leyes 
Fundamentales del Estado, de las cuale es una la de la 
religion católica. Sa ha creido que dicho papel contenia 
proposiciones cont.rarias á la religion; luego toca á V. N. 
31 entender en semejante asunto. Se ha dicho que ningun 
Diputado debia denunciar semejantes papeles á V. M.; 
ro digo que debe, y que está obligado á hacerlo siempre 
que se trate de un papel que contenga máximas subver- 
sivas de las leges fundamentales del Estado. 
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Tampoco faltó V. hl. 6. la ley de la libertad de la im- 
Irenta no enviando el papel á la Junta de Censura. Más 
ligo, que aunque V. M. no lo hubiera mandado al tribu - 
181, ni tampoco á la Junta de Censura, sino que hubiese 
lombrado V. 11. una comision ó un nuevo tribunal, no 
ie podria decir que V. 36. contravenia á hS leyes. un 
!jemplo reciente tsnemos de esta verdad. i&ué hizo V. Me 
:n el asunto del Marqués del Palacio? Podla enviarlo á al- 
;on tribunal de los del Reino, que podia entender muy 
,ien en dicho asunto por no &:lr fuera de 10s límites 
le su atribucion. Pero V. M. tuvo á bien tomar otra pro- 

lideucia, que fu6 nombrar una comision de fuera de Iu5 

:órtes encargada de cate ~010 asunto. Tambien di6 su5 

* :xplicaciones el Marqués, tambien d16 buen sentido B las 
bestricciones que habia puesto al juramento, y aun se 
3bligó á prestarlo lisa y llanamente conforme está man- 
ìado. Mas V. M. no por eso retrocedió de su primera 
providencia. LY se dirá por esto que V. M. procediú en- 
tonces con acaloramiento? Nada de esto. El Marqués ha- 
bis injuriado la soberanía de V. M., y por esto no quiso 
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V. M. desentenderse de asunto tan grave. Pareoe que eB- 
tamos en el mismo caso. Tambien ha injuriado a la so- 
beranía este autor presentando á V. M. este Papel, 0u- 
yas expresiones son subversivas de todo órden. iSerá, 
pues, la providencia que se ha tomado nacida del acalo- 
ramiento? Si no se hiciera así, dejaríamos de Bsr españo- 
les y católicos. iPor ventura necesitan nuestros soldados 
eBpa5oles de las niáximas que pretende imbuirles el autor 
de este papel para presentarse con valor 4 batirse con lo8 
enemigos? Qué , jno han peleado hasta ahora sin ellas 
con el valor m<e heróico y denodado? Los heróicos de- 
fensores de Zaragoza y Gerona, ituvieron necesidad de 
esas máximas para arrostrar la muerte con la firmeza 
propia solo de los héroes? Para sufrir con una constancia 
que no tiene ejemplo todos los rigores y calamidades de 
la guerra, del hambre y de la epidemia, Lserán, pues, 
necesarias estas máximas? Nada de esto, Señor. 

Por lo que hace á la retractacion que ha hecho el 
autor, dando un sentido genuino y católico á las propo- 
siciones, que seguramente no lo tienen, ya sabemos lo que 
vale la retractacion segun las leyes. La explicacion que 
ha dado el autor debe tenerse en consideracion por V. N. 
para que no tome otra providencia en cuanto á su perso- 
na; pero el papel debe pasar al tribunal, como ha decreta- 
do V. M., para que obre segun le corresponde por sus fa- 
cultades y obligaciones. Con V. hl. ha cumplido el autor, 
pero no con el tribunal. Así, pues, es mi dictámen que 
pase al tribunal este papel para que lo examine debida- 
mente si puede correr ó no, Y tome en este asunto las 
providencias que juzgare convenientes. 

El Sr. TORRERO: Señor, esta cuestion está reduci- 
da al abuso que, segun se dice, se ha hecho de la ley de 
la libertad de la imprenta. Este abuso, pues, debe casti- 
garse segun prescribe la misma ley, y no de otra mane- 
ra. Aquí tratamos de un autor que ha mezclado materias 
de religion en un asunto político, y que se supone haber 
faltado 6 los prescrito por la ley. Pues en virtud de esta 
ley debe procederse en este caso. Por consiguiente, debe 
remitirse este papel á la Junta de Censura, que es lo que 
dice la ley, para que en virtud de ella proceda al exámen 
y demás que está prescrito. Así creo yo que no hay lu- 
gar á deliberar en esta materia.» 

Apoyaron este parecer varios Sres. Diputados. 
El Sr. ESPIGA: Las proposiciones que se presenta- 

ron á V. Id., sin la menor duda, tienen mucho de impru- 
dentes, sobra de imaginacion y falta de juicio. Hay mu- 
cha oscuridad en ellas; pero por fortuna ya su autor se 
ha presentado á V. M. dándolas un sentido católico, y 
protestando los más nobles sentimientos de probidad y ca- 
tolicismo. Mas debo advertir que con este motivo se han 
vertido ideas muy inexactas. Se ha dicho que habia ya 
retractacion del autor. Retractacion es cuando se con- 
fiesa un error que antes no se habia conocido. Es así que 
el autor de esta obra ha sentado que sus proposiciones no 
las entiende en el sentido que justamente ha excitado el 
celo de V. M. ; les ha interpretado de otro modo que se 
habian interpretado en este Congreso por algunos seño- 
rea Diputados, de cuya exposicion resultó la conmocion 
de kiirnos en el mismo. Podria en esto seguirse un ca - 
mino que no embarazase ni la ley declarada por V. M. so- 
bre la libertad de la imprenta, ni tampoco. el curso del 
Tribunal de la Inquisicion. Este no está más que para 
auxiliar al Consejo nato de los Obispos, que SOR los de- 
fensores de la fé y celadores de su pureza. 

A los inquisidores se les di6 una jurisdiccion que de- 
bian ejercer de acuerdo con los Obispos, que 80n los in- 
quisidores natos; de manera que el Ordinario era un con- 

sejoro nato que tenla un derecho de asistir al Tribu1 
de la Inquisícion, y juzgar las causas propias de 81; y 
aunque la Inquisicion pretendid que se calificara pala 
entrar á juzgar la8 causas, y por haberse negado los Obis- 
pos á la calificacion que se pretendia no se haya hecho, 
sin embargo, el derecho de los Ordinario8 .ee más legiti- 
mo. El derecho del Obispo es divino, el de la Inquisicion 
es positivo; por consiguiente, no pueden los Obispos dep 
entenderBe da este derecho, á no separarse de la autori- 
dad divina que tienen. Se presentd este papel, y dic V. M,: 
sin embargo de las penas civiles en que puede hae er in- 
currido el autor, pase 8 la Inquisicion. Pero ien bd6ade 
esti el tribunal? En Cádiz no existe. Existen do8 inquisi- 
dores: se ha dicho que hay tre8, y aunque haya tres, no 
existen ejerciendo en cuerpo sus funciones; no existen 
juzgando, y hasta que el Gobierno les diga: pónganse u s- 
tedes en ejercicio de sus funciones, no lo harán. Pero lo 
cierto es que no ha llegado este caso, y que hay un in- 
quisidor nato y divino que está en el ejercicio nato de 
sus facultades, que es el Obispo, á quien le toca como 
un derecho privativo J exclusivo conocer en estas mate- 
rias de Inquisioion. Pues, Señor, iqué debemos hacer en 
este caso? Supuesto que este inquisidor divino tiene au- 
toridad, ihay más que remitirle este papel que V. M. di- 
ce que se remlta á la Inquisicion? De este modo se sah 
el remitirlo á la Inquisicion como ha decretado V. M.; y 
así, en caso que no se admita la proposicion de V. S. 
(Dirigiéndose al Sr. Presidente), propongo que este pspsl 
se remita al Ordinario para que lo examine.» 

Seguidamente escribió el orador su proposicion. 
EL Sr. Baron de ANTELLA: No tengo inconvenien- 

te en que pase este papel al Ordinario; pero sobre el mo- 
do de poner el decreto voy á hablar un poco. El autor 
del papel quiere manifestar á V. M. el sentido de sus 
proposiciones, y V. M. parece que está convencido ya de 
él. No me detendré, pues, en ecte particular. Pero el aa- 
tor dice que la decision de V. M. fué acalorada; y sien 
Firtud de esto se dice ahora que el papel no pase al tri- 
bunal, me parece que V. M. se hace muy poco favor. Ds- 
cir que V. M. procedió con calor es iodecoroso, y no de- 
be tolerarse. Si esto se dijese siempre que se discute al- 
gun asunto con calor, tendríamos que la misma leY de la 
libertad de la imprenta sofriria esta nota, y no ~010 We- 
lla ley, eino todas las que ha establecido V. M. EeW 
corriente en que no se siga perjuicio alguno al autor con 
la providencia que tome V. M.; pero en cuanto al modo 
de poner el decreto, soy de opinion que se exprese que 
habiéndose enterado V. &f. de que no existe ahora eltri- 
bunal, ha determinado que pase al Ordinario, ssgun Se 
prescribe en el art. 5.‘del Reglamento. (El cual leYc*) En 
este artículo se dice claramente que debemos arrcglarnos 
en estos asuntos á lo dispuesto por las leyes. Por eSte ar- 
ticulo quedan en pié los tribunales, y á ellos toca, segun 
las leyes, juzgar de estos asuntos. Es menester mucho 
tino en estas cosas. Las provincias (con dolor 10 digo) no 
han tomado á bien la libertad de la imprenta (gw”nru”o)’ 
lo digo solo para que Be vea el tino con que se debe pro- 
ceder; digo y repito, aunque con dolor, que algunas pro 
vincias no han recibido esta ley con el aplauso que aqu’* 
NO trato ahora de expresar mi opinion acerca ds esta ley’ 
Y así concluyo diciendo que este papel pase al Ordl- 
nario. 

El Sr. fáORR6S: Señor, para que no suceda lo que 
ayer sobre la remision de este papel, debe v. 111. reCor- 
dar lo que pasó cuando el incidente del $hub de1 PS- 
lacio. Las solas palabras restrictivas que pu@?. . . 

d jara: 

mento, fueron causa de qne V. Id. tomase 1a Provrdenca 



de nombrar una comision 6 un tribunal nuevo para que 10 
juzgase., A pesar de que cl Marqués quiso explicar, y en 
efecto bxplicó, SUS palabras, dándoles buen sentido; á pe- 
sar de que se allanó y ofreció B prestar el juramento con- 
forcie está prescrito sin rcstriccion aIguna, no obstante, 
V, N. siempre se mantuvo firme en que fuese juzgado 

perla comision que nombró al intento. Lo mismo, pues, 
debe practicar V. M. en el caso presente. No debe en ma- 
nera alguna variar la resolucion que sábiamente ha acor- 
dado, De lo contrario, no habrá firmeza en los decretes y 
acuerdos de V. M. Esta firmeza es el apoyo que asegura 
la observancia de las leyes. Es, pues, mi dictámen que no 
se haga variacion alguna en este particular, y que se esté 
á todo lo mandado. 

El Sr. BORRTJL: Mi parecer es que V. Id. no se se- 
pare de lo que tiene ya acordado. He oido dudar aquí si 
habia 6 no Consejo de Inquisicion. Supongamos que no 
es& aún reunidos los vocales necesarios: pero está for- 
mado el tribunal de Sevilla; y así podría verificarse el de- 
creto de V. M. pasando este asunto á este tribunal, que 
es el que está corriente. En la presente discusion he ad- 
vertido algunas equivocaciones que debo deshacer, 

He oido que el Tribunal de la Tnquisicion es indepen- 
diente; que no da informe & V. M. ; que con este motivo 
V. N. ha querido tener conocimiento de algunas causas, y 
que el tribunal no ha podido hacerlo: esto es cierto respec- 
to de algunas causas; pero de los libros y papeles que se 
mandan imprimir, era la práctica que antes de publicar 
un libro cuyas proposiciones ofrecian alguna sospecha, 
se mandaba pasar al Consejo de Inquisicion por el Minis- 
terio de Gracia y Justicia; y por el mismo informaba á 
5. M., no para que S. N. determinase y resolviese, sino 
para que tuviece conocimiento del modo de proceder del 
Tribunal de la Inquisicion. 

A más de todo esto, hay una razon política para que 
V. N. no varíe la providencia que ha tomado. Por des- 
gracia han quedado sfn publicarse las sesiones de este au- 
gusto Congreso hasta el dia 16 del mes pasado, y por 
consiguiente, lo han quedado las importantes discusiones 
acerca del reg1amento de la libertad de la imprenta. Las 
noticias que han llegado B las provincias acerca de esto 
han sido muy oscuras. Se ha creido en ellas generalmente 
que se habia quitado el Santo Tribunal de la Inquisicion, 
lo que ha causado no poca sensacion. Y así, para que se 
vea si subsiste todavía el Tribunal, y que V. N. no ha 
pensado en abolirlo, conviene que sc lleve adelante eata 
providencia. 

EI Sr. VILLAFAfiE: Señor, nada hace más honor di 
cualquier juez, mucho m&s á V. M., que es el tribuna1 
superior de la Monarquía española, que es el mejorar una 
Waracion que debe mejorarse. Todos los que dicen que 
debe modificarse la drden dada por V. M., no dicen por 
MO que no pase el papel B tribunal alguno, sino que 88 

proceda en esto conforme á lo prescrito por V. M. en el 
~glamento de la libertad de la imprenta. Entre los mis- 
XWJS que se oponen á que pase al tribunal, unos son de 
Parecer que pase al Ordinario, otros que á la Junta de 
fkmra. Con que se colige de esta variedad de opiuio- 
n@ pu8 el asunto es dudoso, y que no es tan esptdito 
RJmO algunos han querido suponer. V. M. mismo en el 
kho de admitir el recurso, ha dado á entender que po- 
dia mejorarse y aun acaso revocame la resolucion acor- 
dada, porque esta es resolucion, y no es ley. Por tanto, 
pido 6 V. M. que se pregunte si está bien discutida la 
PMpoeicion del Sr. Espiga; y caso que se apruebe y se 
Psse c1 papal al Ordinario, éste informará á V. M, sobre 
h?t$ular. 

El Sr. ROVIRA: Señor, el autor de La Tri#e Aliawta 
parece que ha escandalizado los oidos de algunos de loa 
Diputados de V. N. en la Memoria que ha presentado 
aclarando las expresiones de su papel nlím. 2, cen la ex- 
oresion de que V. N. en la sesion antecedente, en que lo 
remitid al Tribunal de la Santa Inquisicion, procedió con 
aca!oramiento; y concluye con que, usando de piedad, 
tenga por sineera su profesion de fé sobre el artículo do 
que trata en él, y que se revoque aquella providencia. Yo 
soy enemigo de que se emplee el tiempo en largas diseu- 
siones, fuera de aquellos asuntos á que somos llamados, 
y que forman el carácter de nuestra representacien nacio- 
nal. Pero sí diré 7”” esta VOZ no es ofensiva entendión- 
dose como debe; y me explicaré con un hecho aoaecido 
en el Coacilio de Pistoya, como consta de sus actas. Dijo 
uno de los teólogos que lo componian , convencido por 
otro con un texto de San Agustfn, hablando de Gratin, 
que el Santo cuando escribió aquella sentencia tenia la 
testa riscaldata, á que le respondió otro de las que com- 
ponian aquella IAsamblea que con esta expresion hacia 
honor á dicho Santo, porque daba á entender el ardiente 
celo y el amor que tenia á la religion cuando la estam- 
paba. Y esto dan á entender sus mismos hijos y la Igle- 
sia cuando lo pintan con un corazon en la mano, arrojan- 
do llamas, símbolo de su encendida caridad y del encen- 
dido y acalorado celo por la religion. Por lo tanto, no ten- 
go por injuria hecha á V. N. el decir que procedió con 
acaloramiento: antes bien, lo tengo por un honor que ha- 
ce al Congreso, suponiendo que al oir que se heria en uno 
de los artículos de nueska creencia, se enardecib y sus- 
cribió que se pasase al Tribunal de la Pé. Señor, idichosos 
aquellos tiempos en que al verse el menor amago con que 
se atacaba alguno de 10s artículos de nuestra creencia la 
Iglesia Santa se cubria de luto; las vfrgenes sagradas re- 
doblaban sus oraciones; los sacerdotes derramaban entre 
el vestíbulo y el altar incesantes lágrimas; los Obispos se 
juntaban on Concilios, y los Reyes ae ponian 8 la frente de 
sus ejércitos, llevando por divisa de sus combatientes las 
imág0nes de Jesucrito y su Madre Santísima! iY seria 
deshonor este acaloramiento? lOjaI& que se renovase en 
nuestros tiempos un proceder tan religioso, y que en na- 
da fuésemos más acalorados que en defender 1s religion 
santa de nuestros mayores, que tan solemnemente hemos 
jurado, y cuya defensa espera de V. N. toda la Nacion! 

Me parece, Señor, que el Congreso debe admitir la 
oroposicion del Sr. Espiga, y que el impreso pase al sc- 
ñor Obispo ú Ordinario del territorio para que lo vea y 
:cnsurc, usando de toda la benignidad que dispensa la Igle- 
3ia en semejantes casos. 

Y habiendo oido queso10 se hallan en laciudad deCá- 
1iz tres señores inquisidores, y que aún no eatb formado 
31 Consejo de la Suprema, pido formalmente que se pase 
nn ohcio al Consejo de Regencia, para que mande que 8 
!a mayor brevedad se reunan todos los emigrados que sca 
posible, y formen el santo Tribuna1 de IaFé, y trabajen en 
gu propio instituto, y mucho más en unos tiempos cuque 
tanto se necesita para lustre de nuestra religion. Porque 
sin religion no hay Estado, y el Estado con religion PO- 
irá vencer Q, sus enemigos, cuya arma más poderosa es la 
impiedad y el desarreglo de las costumbres. Y quevea to- 
do el mundo que nos gloriarnos de ser católicos. 

El Sr. GORDILLO: Señor, cualquiera cosa que pue- 
da yo decir será siempre en obsequio da la libertad 6 fin 
dc que se destierren los abnsosque por tanto tiempo he- 
mos estado sufriendo por la tiranía del Gobierno. NO sc 
crea esto impropio de mi profesion, ni de mi carácter 
eclesiW,ico ni del de paetor. No puedo menos de decir d 



V. U. que cuando se trató aquí largamente el asunto de 
la libectsd de la imprenta, se manileathron con esta oca - 
sion los motivos que se habiau pretestado para su pcohi- 
bicion, en perjuicio acaso de la pureza de la religion y de 
la felicidad de los pueblos; prohibicion que impedia coc- 
riesen los principios likwules de 1< s derechos del hombre, 
que arrancaba do nuestrw maros ci:rtw libro:> quepodian 
sernos important53 para s~5,tezcr In m:srna rt3igon-j es- 
tender los fundnmer,tcs de uua rerdadera política. Si es- 
tos fueronlos principios de V. M., creo que se deban so+ 
tener, y que lejos de cosctar ia instcuccion pública, se de - 
be promover cuanto más sea posible. 

V. M. ha abierto lou oídos á la queja de un Sr. Dipu- 
tado, que delató una expresion contenida en ese papel, 
porque le pareció poco católica, y al mismo tiempo ha te- 
nido á bien contemplarla como perjudicial. El autor se ha 
resentido: ha dicho que se perjudican sus intereses; que 
se ofende á su honor; que se le vulnera en su fé; y asi- 
mismo, que la providencia, no solo le perjudica á él, sino 
que es trascendental á toda su familia. Yo juzgo que tie- 
ne razon; porque si se gradúa aquella expresion de hete- 
rodoxa, esto es bastante para que en cierto modo quede 
oscurecido lo acrisolado de eu fé, se cfdnde á todos los que 
escriben; y si son sus expresiones cual se han pczsentado, 
debe reprenderse de un modo que no se aten las manosá 
los sugetos que,están muy lejos de ofender la religion, y 
de que tanto necesitamos en la presente época. Por lo 
mismo, es menester que tome V.,X una providencia que 
en cierto modo le satisfaga por las expresiones con que se 
ha tratado á este sugeto. In este supuesto, Señor, yo no 
puedo menos de hacerme cargo de que no es á V. tia. .á 
quien se haconfiado $ Oepósito de la fé, sigo & $ Igiesia, 
y ésta tiene otro tribunal, á quien corcespÓnde, examinar 
si eeas proposiciones. son &qtrariag á 16 ,fé. Fun$d”,k 
este principio, que es innegabl&~nó p.kedo &ios de d8- 
cir qqe la delacion,. que se l$qlá@í poi un, Sr. Diputa, 
do fue intempestiva, y que,V. 8. debió haber mandado 
que la hiciese en el trihk@l cor&spondiente. ,V. lih, aa- 
mitib la delacion, y obró confornje su autoridad; pero.fo 
no sé cuál haya cn V. M. paca esto, y por lo tanto &o de- 
bi6 admitirse. (diwrnzul2os.) Ekaníos en el caso de hablar 
conforme á estos principjos paca que quede, á salvo el ho- 
nor,de un ciudadano. Se ha dicho aquí, qtie 6s ulia retcac- 
tacion lo ,que manifiesta, en esa representácion. Para 4;e 
fuese tal cetractacion era precisó que ese. ciudAda& hu- 
biese reconocido sus errores; estos no resultl;n ni por s; 
conferkon, ni por lti declakion de V. B., P$s la opioion 
del Sr. Diputado no tiene validacian : algyn8 par? ei- 
ta declaracipn, pues no tiene más lugar que la d8 UP ,acu - 
eador.. Si se c?fisidera tatibien,la &Ptumbr;! di la Iglesia 
por todos los siglos hasta& ejecucioq delTrib%alde& Fé, 
tampoco la cosa debe pasar á nin@n trihunál, posque si 
ny hay error, es inútil,, y si lo hay, véase 10 qu6 sucedia 
en los primeros tiempos: entonces, si Ée &ia Uil error, se 
llpmaba á su autor á IoS &mosConcilios, y si se retcak- 
taba, no habla lugár _ :- 6 nada; p&o aquí ni aun á 890 hay 
lugar, porque no hay,error en mi coi&pto; io hay m& 
que una oscuridid. (MUrmzc?Zos.) Yo en mi lugar no puedo 
menos de subsanar eh cua&o pueda 18 opinion del autor: 
I.IO puedo prescindir de pu6 estamos en tiempo de guerra, 
y que se debs animàr por todos los medios pcisibles el va- 
lor del soldado. Peco aunque hubiese aquel delito, cosa que 
no presumo (pues estoy persuadidoque el señor co-Diputa- 
do DO será el único que teliga religion, 9 si $erdaderamen- 
te hay aquí principios contrarios á, ella, io puede menos 
que de haya hacho ya la correspondiente dalaciin). Así, 
pues, V. M, debe reposar sobre aquella autoridad, y @r- 

tkularmenk cukdo el pbtor: hace && explica&& & au ., ,I -- 
cepcesenttkn. Si hLg toda& en e& augustq congreso 
algun escrupuloso, debe pasar al tribunal corresp,&dien. 
te; y digo más, no HJO debe hacer delacion de sat$,escri. 
to, sino tambien de todos los demk Sres. Diputados iu 
sostienen las mismas ideas. (Murmullos.) 

El 3~. AZGUELLES : Señor, reclamo el ócdeu. El 
SC. Quintana ha herido en 10 más vivo á este ciudadano, 

El Sr. GALLEGO : Mil veces he querido hablar en 
IAto, y nunca se me ha concedido. La cosa más difícil 
yue se ntis $kcu 6;s desprendernos de nuestros propios 
3entimientoY. Aquí somos muchos clérigos, entre los cua- 
les yo me glorío de ser uno, y se tratan las cosas una8 
veces como en un Concilio, otras como en nuestro verda- 
loco instituto. Es menester que nos despreocupemos, y 
tengamos presente que tenemos enfrente á loa franceses; 
no nos suceda lo que 610s paleólogos de Constantinopla, 
lue estando tratando de asuntos de celigion, ae apodeca- 
:on los turcos de la ciudad, y fueron pasados 6 cuchillo, 
Aquí debemos tratar los aeuntos como ciudadanos, no co- 
mo eclesiásticos. 

El Sr. CAREDO: $eñor, por mi,. y 4 nombre de lou 
.ndivíduos eclesi@ticos de este augusto Congreso, no pue- 
io menos de reclamar el agravio que s,e nos hqce en ini- 
putacnos la distraccion Qe 1;s delibeqciones hiícia objetos 
.nconducenteq, y la detencion de 18s disFu$onés,, en per- 
uicio de la causa pública, que únicamente debe ocupar 
.a atencion de V. M. paca la salvaclon de la Pát%i. Pido 
i V. M. se declacg si los Diputados ec!esi&ticos han for- 
respondido á su obligacion y á la confianza que merecie- 
*on ial pueblo, desempeñando su honorífica coniision COn 
a mayor exactitud y mpdera$iou,á co 
os demáe indi$ídks äe! Congrekk 
ie reconozcan 1agAgtaa de 1~s C 

b’ ,,mpetfyi y de ,todaa 
$up ido 8 :u\., $li$fe 

rt;s, y se uer+oqulea~ 
1in oc&onàdo& dk.rac&rks J defenkioo $3 $3 fleli- 
%a&oneS !e% ~obj&og &,&oS co&duc$@a, &! laL s$$$~? 
le la PB@+ ,&llí be Verá li k$+&oli gl~?,d~r,ac:op 
& ;;gue ‘1; hali co$~$ido lbs eke+$f&$ que e@Jpre,, 3’ 
thora &s,6que nunca, hin &réclitb~o coii obras sO 8f’ 
iienth deseo por el b$ yíbIi&,, 9: Sue @o & sa~fdeab 
&t’osos.,al bien de la &3&. ‘Sí, Seiíor; állk ~8 vera %u0 
,os m’ales d6 què st~ queja el ieñor pr&opin%nkA ti+; $f” 
)&en muy conkkidb, & s&&: el empeñ6 & &e cpta ut” 
luiece que preválezca su kpkon. Yo ario q6e $d$ kao 
:onducidos por el deseo del bien;, pek es. prki’ao coqoker 
&e el aspirar y empeñare6 en &&$iz& ía ofiifi@% .p 
iemás para que se conformen CO~~~J~~~ fluyf,,) ei. :Un ican 
mal, es ei origen d& l$ que se reclaman; Ba U? f$! 1 del 

rimar propio; akque; repito, s$&$o que &% uJI0 i 
,. 

es8(L 

Sr, EE! 
El 

bicion de Sevilla existe, y esti &ûaP& i;n âeüta.v: y’ 
no puéde alterar s$ de&e&s: el &, Baron dé Antaflahr 
manifestado que &&n Q1 &&m&& dé hi im~r~~~s: no 
ha perdido aquel Trib&l bus der&h¿& ni & Ië buede 

quitär lo que 18 co&pon~~. A él se debe ma@r tfte 
asunto COn los &FI memorif&+, para que nO be 1C W 

perjuicio; porque nó ser& justo que 6 pietest6 d@ qué loS 
Obispos son inquisi&& nat&, ‘ii les &$oje .fy suQ t: 
cultades. Soy de ohinion (iu&. no puede revocarse 
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ferido en extracto la solicitud del autor, pidió que 80 le- 
yesen las súplicas de IOS dos memoriales del mismo. 

Se leyeron, y luego 88 preguntó si se sobreseeria ó no 
en la providencia acordada por S. IV. de pasar el mín. 2 
de La Tripk Alianza con las reprerentaeiones del autor al 
Tribunal de la Inquisicion. Se acordó que no se sobrese- 
yeso, y que pasasen al Tribunal dichos papeles. 

El Sr. Obregon presentó por escrito tres proposi- 
ciones, que quedaron admitidas á discusion, y son las si- 
guientes: 

«Primera. Se reservarán las Córtes generales y extra- 
ordinarias de Eepañs é Indias el premiar á los descubrido- 

res en la América de minas de azogue, y darán el más 
considerable al que halle la más rica y útil. 

Segunda. Exhortarán las Córtes al Poder ejecutivo 
para que encargue á los t.ribunales de minería de las Amé- 
ricas 1s exacta observancia de esta importantísima deter- 
minacion, estimulando su adelanto por todos los medios 
que consideren conducentes, dando parte con puntualidad 
por medio del Poder ejecutivo al Congreso nacional. 

Tercera. Premiarán las Córtes gendralea j7 estraor- 
dinarias á los químicos y mineralistas de la Europa que 
descubran ó inventen el modo de beneficiar los meta- 
les con menos cantidad y la menor posible pérdida de 
azogue. u 

Y be levantó 1s sesion púb!icu. 




